Juristas cristianos y obispos de Santo Domingo se oponen a la despenalización del aborto por violación
Fecha Domingo 23 de julio
Canal Derechos humanos

La Conferencia del Episcopado Dominicano consideró esta semana una “solemne irresponsabilidad” aprobar un Código Penal que permita el aborto que “ha sido, es y será siempre un crimen”, mientras la Red de Abogados Cristianos de la República Dominicana rechaza por inconstitucional el propósito de las asociaciones proabortistas de usar como excusa legal para su práctica la inclusión del concepto de Síndrome de la Mujer Maltratada en el proyecto de Código Penal, ya que por encima de él se encuentra el derecho a la vida reconocido en los tratados internacionales. 

HAZTEOIR.ORG-. La Cámara de Diputados de Santo Domingo aprobó el pasado martes, en primera lectura, el proyecto de Código Penal, que despenaliza el aborto en caso de que la mujer haya sido víctima de una violación sexual. El texto no fue aprobado en segunda lectura ya que los diputados que son médicos se negaron a aceptar un artículo que castiga a los galenos que intervengan en un aborto cuando la vida de la madre esté en peligro.

Mientras, las asociaciones proabortistas aprovechan la ocasión parapresionar a los legisladores a que amplien la despenalización del aborto también en este supuesto de riesgo para la madre.

La Conferencia Episcopal Dominicana tachó ayer de “solemne irresponsabilidad” aprobar un Código Penal que permita legalmente el aborto. Según el secretario general del Episcopado, Ramón Benito Angeles, el aborto que se pretende justificar por el hecho de una violación, agrava más la situación psicológica de la mujer y es una solución fácil al argumento de los efectos psicológicos.

Para el prelado, “la sociedad tiene que buscar soluciones a favor de la vida, para los niños que resultan de una violación así como darle una atención cualificada a la madre”.

Abogados contra el aborto

Por su parte, la Red de Abogados Cristianos de la República Dominicana rechazó que el aborto constituya un derecho para las mujeres, y rechazó las exigencias de la Coalición por un Código Penal Moderno y Consensuado y la entidad Católicas por el Derecho a Decidir.

Dicha coalición exige incorporar al Código Penal el Síndrome de la Mujer Maltratada como excusa legal de la legítima defensa, un síndrome que es considerado como una subcategoría del desorden por estrés postraumático y universalmente reconocido por la comunidad psicológica.

Para la Red de Abogados Cristianos, la República Dominicana ya está comprometido mediante tratados internacionales a proteger la vida desde el momento de la concepción.

El Artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), ratificada por la República Dominicana el 21 de enero de 1978, establece que “toda persona tiene derecho a que se respete su vida”.

De conformidad a lo establecido por la Suprema Corte de Justicia en su Resolución 1920-2003, en la cual interpretó el Artículo 3 de la Constitución de la República Dominicana, los tratados internacionales conjuntamente con la Constitución, ocupan una posición de supremacía en relación a la ley interna.

En ese sentido -concluyen fuentes de la Red de Abogados Cristianos de la República Dominicana- las pretensiones de la Coalición, en caso de ser acogidas por el Poder Legislativo, incurrirían en la inconstitucionalidad, ya que la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados señala en sus Artículos 27 y 33 que un convenio ratificado tiene jerarquía supralegal, por lo que no podemos dejar de cumplir los tratados a los que nos hemos comprometido.

